
Sin contraprestación económica.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 29/5/2001.
b) Contratista: FRANCISCO GIL ROSADO.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Sin contraprestación económica.

Cáceres 30 de mayo de 2001.– La Jefe de Servicio Territorial, P.O.
22/10/1999 (D.O.E. 11/11/1999), ANA GALAN MATA.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2001, por el
que se notifica la resolución dictada con
fecha 7 de marzo de 2001 por la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo, en el expediente
C0-0083-99.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 7/3/2001, dictada por
la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el expediente número C0-
0083-99, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Expediente número: C0-0083-99.
Empresa: Recreativos Extremeños Loma, S.L.L.
Domicilio: C/. Huertas las Mellas, n.º 26.
Municipio: 06006 Badajoz.

«Vista la Propuesta de Resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo en el expediente referenciado y teniendo en
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de De-
recho.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–Con fecha 11 de agosto de 1999 (C.A.D. Badajoz el 2
de agosto de 1999), se solicitó subvención por la entidad refer-
enciada al amparo del Decreto 112/1996 de 16 de julio, regulador
del programa de subvenciones para la creación de empleo estable
en Sociedades Cooperativas y Anónimas Laborales, extendido en sus
efectos mediante Decreto 127/1998, de 3 de noviembre, por la in-
corporación de un socio trabajador.

SEGUNDO.–Examinada la solicitud y demás documentación aporta-
da, por el órgano instructor se comprueba la ausencia de los re-
quisitos legales y/o documentación necesaria, por lo que conforme
el art. 7 del mencionado Decreto se requiere a la entidad intere-
sada la subsanación o aportación de los referidos en el plazo de
diez días, con la advertencia expresa de que si así no lo hiciera
se le tendría por desistida de su solicitud. El mencionado acto fue
notificado a la peticionaria, según consta en el acuse de recibo
formalizado por el servicio de Correos el 10 de octubre de 2000.

TERCERO.–A la fecha de conclusión de los trámites de instrucción
administrativos la referida entidad no ha aportado documentación
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–La competencia para resolver el presente procedimiento
corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 33.6 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en conexión con el artículo único del Decreto del Presi-
dente 2/2000, de 31 de enero, y con el artículo único del Decreto
del Presidente 5/2000, de 10 de febrero. Todo ello, en relación con
el artículo 8 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, prorrogado para
el año 2000, mediante el Decreto 23/2000 de 8 de febrero.

SEGUNDO.–Conforme el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, conforme la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos necesa-
rios, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución.

En su virtud y teniendo en cuenta lo que antecede, 

R E S U E L V O

Declarar el desistimiento presunto de la solicitud cursada por la
entidad referenciada conforme el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, acordando la conclusión del procedimiento y
consiguiente archivo definitivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo an-
te el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere
notificada, conforme al art. 46.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
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tante, según disponen los artículos 116.º y 117.º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo
podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este mismo ór-
gano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a aquél en que fuere notificada. Ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida, a 7 de marzo de 2001. La Consejera de
Trabajo. Fdo.: Violeta E. Alejandre Ubeda».

Mérida, a 24 de mayo de 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 1 de junio de 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-08055 correspondiente a la
empresa Paco Gómez, M.ª Teresa. Tercera
anualidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

«En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la segunda anualidad de la subvención aprobada co-
rrespondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
taria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

– Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, acreditativa de que la empresa está al corriente con la
misma, en todos los códigos que posea en el Régimen General
y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Autóno-
mos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona fí-
sica individual o Comunidad de Bienes.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativa a la vida laboral de la empresa de todos los có-
digos que posea desde el año anterior a 2/3/2001 hasta la fe-
cha actual. En el caso de actividades agrícolas debe aportar co-
pia compulsada del libro de matrícula completo y de los Segu-
ros Sociales (TC1-8 Y TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta
la actualidad.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente a la recepción de este escrito, pre-
sente la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo
hiciera se resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramita-
ción del pago de la tercera anualidad de subvención.

Mérida 3 de abril de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al Em-
pleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís».

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo en la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de junio de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento y
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 1 de junio de 2001, sobre
expediente de solicitud de contratación
indefinida EF-09412 correspondiente a la
empresa Proserpina Natural, S.A. Segunda
anualidad.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

«En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la segunda anualidad de la subvención aprobada co-
rrespondiente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
taria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.
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